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Abancay, l6 de feb¡e¡o de 2017.

VISTO:
El Acuerdo adoptado en Sesión Exraordina¡ia rlel 29 de febrero de 2017 por el Consejo Uoivenitario,

que aprueba la renovaoión det convenio Específico entre el Hospiral Gu termo oíaz de li vig; y ü üri.:
versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERAMO:

sidad
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, pánafo segundo de la Constitución, c¿da Univer-

es autónoma en su régimen normativo, de gobi emo, académico, administrativo y económico; concor-
dante con el art. 8 de Ia Ley Universitana N" 30220,y el art I I del Estatuto Universitario;

aue, es una de las atribuciones del Rector celebrar convgriios con universidades, o rganismos públtcospflvados nacionales o exhanjeros, dando cuenta al Consejo Universitario, conforme Io establece el Arl9,í tem 29.9 del Estatuto Universitario, concordante con el A¡t 24 item 24.13 dc dicbo Estatuto, que con-pla como una de las atribuciones del Consejo Universituio, aprobar convenios con universi dades ext¡a¡r-
.¡eras, organismos gubemamentales, intemacio¡ales u otros sobre tnvestigación cientifica y tecnológicq asícomo otros asuntos relacionados con las acti vidades de Ia Universidad; en virtud de lo dispuesto en el A¡L
59 item 59.13 de la Ley Universitaria N" 30220 , que facultad al Consejo Universitario, entre ot¡as atibucio-
nes, celebra¡ convenios con universidades y ofros organismos estatales y pnvados, mcional€s y extranj eros,para el cumplimiento de los fines y objetrvos de la Universidad;

Que, a través del Ofrcio N" 741 -2016-UTEA-FCS-EPE, c¿¡ regisho en 1¿ Oficina de Tntnite Docu-mentario No 40324 del02 de dici embre de 201ó, la Directora (e) de la Escuela P¡ofesional de EnfameriqMag. Rosa E. Liz rirraga Vala, que solicita al Decano de la Facultad de Ciencias de Ia Salud, la renovación
del Convenio Específco de Cooperución Docente Aststencial entre el Hospital Regional Guiltermo Dhz dela Vega de Abanca¡r-Apurímac.v la I lniversidad Iecnologtca de los And.es. por cuanto la vi_sercia de dichoConvenio fenece el l7 de febrero de 2017 , para tal efecto, remite la propuestade dicho Convenio en tres (03)
ej emplares, que consta de siete (07) cláusulas;

aue, por su pa¡t€, el Deca¡o de la Facultad de Ciencias de la Salud, CD. Carlos Joaquin Farfán Con-ras, mediante Oficio N" 0274-2016-UTEA.FCS , eon registro en Ia Oficrna de Trámite Documentario N"
3 del 05 de diciemb¡e de 2016, remite a¡rte la Di¡ección de Cooperación Técnica y Relaoones Interna_
es, el mencionado Convemo para efectos de su renovacién;
aue, a ravés del Oficio N" 247-2016-OC -UTEA-Ab, del 06 de diciembre de 2016, la DirecciónTRf

0ope¡acl0n Técnica y Relaciones Intemacional es, remite el precitado Convenio Específico ante el Rec_rado para su apiobación por el Consejo Umvers ¡tario, por cuanto dicho insfumento de cooperación esviable por revestir mayor beneficio para la formación y capacitación de nuestos estudiantes y docentes;asimismo, cumple con las exigencias contempladas en el Reglamento General para Ia Suscnpci ón del Con-venio ent¡e la UTEA y ofas instituci ones;

Que, el Consejo Universitario, en sesión extrao¡dina¡ia de fecha 29 de diciem bre de 2016, Acordó.-Renovat eI Conyenio Específco de Cooperación Docente Asistencial ente el H,ospita I Re gional Gu ¡llermoDíaz de la Vega de Abancay -ApuÁmac y Ia Universidad Tecnológica de los Andes, a fayor de las EscuelasProfesionales de Enfermeria y Eslomatologia Dicho Convenio tendrá una vigencia de dos (02) años, queregirá a partir del 20 de febrero de 2017 y expirará el 20 de febrero de 2019 , segun el Art. 20 del RegiamentoGeneral para la Suscripci on de los Convenios entre la Universidad Tecnológica de los Andes y otras rnsdru-ciones públicas y pnvadas, nacionales e intemacionales. En consecuencia" es procedente aprobar la ¡enov¿-ción de dicho convenio;
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trl": fundamentos y en uso de las at¡ibuciones confendas al seño¡ Rector de la universidad

r Esrrorogrca oe l.s Andes. drsDuestas. por la Ley universitaria N" 30220, Ley de creación N" 23g52, Ley N"26280, el Esráturo de Ia univirsidadi la Resoiucrón ¿a c"i it¿ il..iárar N" 1i-2015-cEU_urEA.AB yResolución Recto¡al N' 0008-2015-urEA-R, del o+ de junio d;-iñ, q* orrciariza los resultados derproceso electoral unive¡sita¡io 2015 de la Universidad tecnotógica de loa andes;
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§E RE§UELVE:

. -. ABTÍCULO PRIMERO.- APRoBA& en mérito al acuerdo de Consejo Universitario de fecha 29
de diciembre de2016,la RENOVACIÓN del Convenio Específico de Cooperación Docente Asistencial
entre el Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega de Aburcay-Apunmaiy la Universidad Tecnológrca
de los andes, que consta de siete (07) cláusulas, y Áurontz¡,{ ta h*r, u iavor de las Escuela profesio-
nales de Enfermería y Estomatologia, que fornu parte de la presente Resolución. Dicho Convenio tendrá
una vigencia de dcs (02) años, a partir del 20 dE febrero de 20if y expiralá el 20 de febrero de 2019.

. ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con la presenre Resolución a la Dirección de Cooperación
Técnica y Relaciones Intemacionales, Decanatura de la Facultad de Ciencias de Ia Salud, Direcciones de las
Escuelas Profesionales de Enfermería y Estomatologi4 Vicenectorado Académico, Di¡ección General de
Administración, y otas instancias de la Universidad Tecnológica de los Andes, para efectos de su conoci-
miento y cumplimiento.

ARTÍgUIO TERCERO. - PUBLICAR,Ia presente Resolución en el portal web de la Universidad
Tecnológica de los A¡des.
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